
 

 

  

 

 

DEFINICIÓN 

Aquellas operaciones de trabajos hidráulicos y de dragado que afecten al tráfico  o a la seguridad marítima.

INFORMACIÓN A RECABAR 

• Se requerirá a la APM  o a la Empresa el 
comunicaciones. 

ACTUACIÓN 

EMBARCACIÓN DE SERVICIO: 
1. Informará a MT de las intenciones, nombre de la embarcación si la hubiere y alcance y cualquier dato 

que pudiera afectar a la seguridad.
2. Mantendrá escucha permanente en VHF 10/16.

MT: 
� Solicitará a la Empresa o embarcación afecta:

• Nombre y nº de tripulantes.

• Hora de inicio y finalización.

• Emitirá Avisos a la Navegación informando, cuando considere que puedan afectar a la navegación 
general, especialmente al Servicio de Practicaje PM, y viceversa.

• Informará a CM y/o APM de cualquier incidencia durante el desarrollo de los trabajos.
PM: 

� Informará de cualquier incidencia observada durante los trabajos.
CM: 

� Proveerá a MT de la información e instrucciones a
APM: 

� Informará de aquellos trabajos portuarios que pudieran afectar a la seguridad marítima, proveyendo a 
MT de toda la información posible.
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